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Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sea lo primero advertir que el presente asunto se encuentra 

pendiente dictar sentencia, acto procesal que no se ha podido llevar a cabo en 

tanto la auxiliar judicial nombrada para este asunto como partidora no ha acatado 

las observaciones hechas por el Despacho respecto de la realización del trabajo 

partitivo, por esta razón y dado a que también obra en el plenario solicitud de relevo 

de la partidora y teniendo en cuenta que, aún persisten yerros en la distribución de 

la masa sucesoral, dando aplicación a los principios de celeridad y economía 

procesal el Despacho, considera que es pertinente relevar a la partidora en 

comento, y siendo que el apoderado de la parte demandante ha solicitado su 

designación como partidor, se procede previo a ello a poner en conocimiento de la 

otra parte la solicitud a fin que dentro del término de ejecutoria del presente 

proveido se pronuncie sobre dicha solicitud de designación de partidor.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad 

de Cali (Valle), administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - RELEVAR de la designación de partidora a la DRA. 

HEIDDY ARDILA de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

Segundo. – PREVIO a resolver sobre la solicitud de designación 
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de partidor impetrada, póngase en conocimiento de la otra parte la solicitud a fin 

que dentro del termino de ejecutoria se pronuncie sobre el particular. Vencido dicho 

termino se resolverá sobre la solicitud de designación de partidor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

JUEZ. 
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